
¡EL MEJOR CUBRIMIENTO, LA MAYOR PROTECCIÓN! 
NIT 59.706.955-4 

Principal Calle 17 A 20 25 Sucursal Cra 4 No 7−93 Popayán Cauca 
Teléfono 8336070 Celulares 3206490454- 3122587182 email agroplasticosoccidente@gmail.com 
“Porque Tu misericordia  esta delante  de mis  ojos  y  hallo  en  Tu  verdad   todas 

mis complacencias”Salmo 26,3 

 

 

 
 
 

 
DECLARACIÓN JURAMENTADA PAGO A SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES PARAFISCALES 

 
 
 
 

El suscrito: DEICY BRAVO JOJOA, identificado con cedula de ciudadanía No. 59.706.955 expedida en la 
Unión Nariño, actuando en nombre propio declaro bajo la gravedad de juramento, encontrarme a paz y 
salvo en el pago de aportes de los empleados, a salud, pensión, riesgos profesionales y aportes a cajas 
de compensación familiar, Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje 
SENA, a la fecha de presentación esta propuesta, correspondientes a la nómina de los últimos seis (6) 
meses en los cuales cause la obligación y efectué dichos pagos. 
 
 
Se firma en la ciudad de Popayán, a los 15 días del mes de abril de 2025. 

 
 

 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
 
Nombre: DEICY BRAVO JOJOA 
Representante Legal 
C.C 59.706.955 de la Unión Nariño. 
Dirección: Cra 17A 20 25 Popayán 
Cauca Teléfonos: 8244552–3206490454 
Correo electrónico: agroplasticosoccidente@gmail.com 
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CERTIFICACIÓN DE EXONERACIÓN AL PAGO DE PARAFISCALES 
 
 
Yo, DEICY BRAVO JOJOA identificada con cedula de ciudadanía No. 59.706.955 expedida en la 
Unión Nariño, me permito CERTIFICAR BAJO LA GRAVEDAD DE JURAMENTO que de acuerdo a la 
ley 1607 de 2012, y la reciente reforma tributaria ley 1819 de 2016, en su artículo 65 establece “una 
exoneración de los aportes sobre la nómina se efectúan al SENA, al ICBF, y los obligatorios de salud 
todos a cargo del empleador. 

 
La exoneración de pago de aportes parafiscales se rige por lo establecido en el artículo 65 de la 
Ley 1819 de 2016.: 

 
  “Las personas naturales empleadoras que tengan dos o más trabajadores a su cargo, solo 

sobre la nómina de trabajadores que devenguen, individualmente considerados, menos 
de diez (10) salarios mínimos mensuales legales vigentes”. 

 
Según la ley citada anteriormente me encuentro EXONERADA de pago de aportes de SENA e ICBF 
ya que a mi cargo por nomina en este momento contamos con 26 empleados, que devengan 
individualmente menos de diez (10) salarios mínimos y además soy persona natural. 

 

Se firma en la ciudad de Popayán, a los 15 días del mes de abril de 2025. 
 
 
 
 
Nombre: DEICY BRAVO JOJOA 
Representante Legal 
C.C 59.706.955 de la Unión Nariño. 
Dirección: Cra 17A 20 25 Popayán 
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